
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00265-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   KAREN DAYANA MENDOZA ESPARZA  
DEMANDADO:   PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00265-00, instaurada mediante apoderado por la señora KAREN DAYANA MENDOZA 
ESPARZA, contra la sociedad PROTECCION S.A., para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2022-
00265-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
 
1º.- La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que no señala quien es el representante legal 
de la entidad demandada. 

 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; 
este requisito permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, 
el debate probatorio y la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, 
los hechos deben expresarse de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola 
afirmación o no describa más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de 
contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que en el hecho 1., de la demanda, admite varias respuestas y cada 
hecho debe contener una sola afirmación. 
 
Los hechos 5., 6., 7., 9., y 11., cita artículos, leyes y sentencias, que no son admisibles en este acápite.  
 
Además en los hechos 8., y 11., hace transcripciones de textos que no son admisibles en este acápite de 
conformidad con el artículo 78 del C.G.P., lo que conlleva igualmente que los mismos admitan varias 
respuestas. 
 

  

  



  
      

3º.- La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que no aportan el certificado de existencia y 
representación legal de la parte demandada. 
  
4º.-No cumple con lo expuesto en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, el cual señala que 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ”  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor ANDERSON GABRIEL AVENDAÑO ESPARZA, como apoderado de la 
parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 1223 de 2022., el canal oficial 
de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 de la ley 1223 de 2022..y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 
2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º de la ley 1223 de 2022.. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00304-00  
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   JOSE NELSON PINZON MARQUEZ 
DEMANDADO:   ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-
2022-00304-00. Informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer lo 
pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos 
formales que establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace 
procedente aceptar la misma. 

 
A su vez, se advierte que la parte accionante solicita como medida provisional ordenar a la ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. de manera inmediata el desembolso de los dineros que ha 
tenido que sufragar en transporte para el cumplimiento de las citas médicas, lo cual es obligación 
de la entidad demandada. 
 
El artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, señala lo siguiente respecto a las medidas provisionales para 
la protección de un derecho, indicando lo siguiente:  
 

“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 
urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de 
la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez 
podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el 
efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación 
o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar 
en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 
dictado”. 

 
De acuerdo a la norma anterior, las medidas provisionales son procedentes cuando sea necesaria y 
urgente la protección de los derechos fundamentales que se pretendan tutelar. La Corte 
Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas provisionales frente a las siguientes 
hipótesis:  
 

1. Cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental 
se concrete en una vulneración o;  

  

  



  
      

2. Cuando constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación. 
 
Conforme se advierte, con el material probatorio incorporado lo que se pretende con la medida 
provisional es que se ordene la accionada el pago del  desembolso de los dineros que ha tenido que 
sufragar en transporte para el cumplimiento de las citas médicas, por lo que no se está en presencia 
de una vulneración inminente y actual de los derechos fundamentales, además la acción de tutela, 
en principio, no es procedente para resolver controversias de tipo económico.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 

1° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00304-00 presentada por 
JOSE NELSON PINZON MARQUEZ contra LA ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
2) NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la accionante, con fundamento en las razones 
anteriormente expuestas. 
 
3º OFICIAR a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a fin de suministre información y 
alleguen documentación en relación con los hechos en que se fundamenta la presente acción de 
tutela, para lo cual se concede un término de dos (02) días contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación para que ejerza el derechos de defensa y contradicción, advirtiéndoles que 
la omisión del aporte de las pruebas pedidas, harán presumir como ciertos los hechos en que se 
soporta la misma y se entrara a resolver de plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
5° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 

6° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

  
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

RADICADO Nº 54-001-41-05-002-2022-00226-01 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: KERLY MAYERLY VILLAMIZAR NIÑO 
DEMANDADO:       CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER 
ASUNTO:                     RECURSO DE QUEJA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral de única instancia bajo radicado No. 
54-001-41-05-002-2022-00226-01, el cual le correspondió por reparto a este Despacho Judicial, 
para conocer del recurso de queja presentado por el apoderado de la parte demandada contra 
el auto del 13 de septiembre de 2022, proferido por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales, que negó el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia del 13 
de septiembre de 2022. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 

PROVIDENCIA – REMITE RECURSO DE QUEJA POR COMPETENCIA FUNCIONAL 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En este caso, es necesario señalar que el artículo 68 del CPTSS, establece que “Procederá 
el recurso de queja para ante el inmediato superior contra la providencia del Juez que deniegue el 
de apelación o contra la del Tribunal que no concede el de casación.” 

 
En materia laboral, el trámite del recurso de queja debe ceñirse por analogía a lo establecido en 
el artículo 353 del CGP, el cual señala que debe interponerse en subsidio del recurso de reposición 
contra el auto que denegó la apelación o la casación, y una vez concedido el mismo debe 
remitirse al superior. En caso de que este al resolverse sobre la queja, estime indebida la negación 
de los referidos recursos, debe admitir esta y comunicarle su decisión al inferior, con indicación 
del efecto en que corresponda, si se trata de una apelación. 

 
De conformidad con este parámetro normativo, el decidir favorablemente el recurso de queja el 
Superior debe admitir la apelación y darle el trámite correspondiente en segunda instancia. Y en 
efecto, es el Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta en su Sala de Decisión Laboral, en razón del 
factor funcional de competencia quien conoce del recurso de queja y de apelación, pues así está 
contemplado en los numerales 1º y 4º del literal B) del artículo 15 del CPTSS, modificado por el 
artículo 10º de la Ley 712 de 2001. 

 
Cabe resaltar que, no puede afirmarse que el Juzgado Laboral del Circuito funge como superior 
funcional del Juzgado de Pequeñas Causas Laborales, puesto que tal estructura no la diseñó el 
creador de este último, al circunscribir su actuación a los procesos de única instancia laboral, y si 
bien tanto en materia de tutelas, como en las sentencias de única instancia que fueren 
desfavorables al trabajador, afiliado o beneficiario de la seguridad social (Sentencia C-424 de 
2015), se ofrecería esa jerarquización, estas son situaciones excepcionales, sin que el asunto aquí 
por definir se refiera a alguno de los dos eventos aludidos. 



  
    

  

Por lo que entonces, la competencia para conocer del recurso de queja es de resorte exclusivo 
de la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta, en los términos del los 
numerales 1º y 4º del literal B) del artículo 15 del CPTSS, modificado por el artículo 10º de la Ley 
712 de 2001; en consecuencia, se ordena la remisión del expediente a esa H. Corporación. 

 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL el recurso de queja 

 
2022, proferido por el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales, conforme lo 
explicado. 

 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA el referido recurso a la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito de Cúcuta, en los términos del los numerales 1º y 4º del literal B) del 
artículo 15 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

 

presentado por el apoderado de la parte demandante contra el auto del 13 de sept iembre 
de 



  
      

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00278-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ELIANA BAUTISTA VASQUEZ  
DEMANDADO:   HOTEL QUINTA AVENIDA – CACENOR S.A.S., SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S.A.S.,MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO y RICARDO IVAN CACRES 
SERNA  

  
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-001-31-05-
003-2022-00278-00, instaurada mediante apoderado por la señora ELIANA BAUTISTA VASQUEZ, contra la sociedad 
HOTEL QUINTA AVENIDA – CACENOR S.A.S., SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.,MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO y RICARDO IVAN CACRES SERNA, para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO RECHAZA DEMANDA 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería del caso proceder a adelantar el correspondiente control de la demanda que ha instaurado la señora ELIANA 
BAUTISTA VASQUEZ, contra la sociedad HOTEL QUINTA AVENIDA – CACENOR S.A.S., SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S., MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO y RICARDO IVAN CACRES SERNA, para efectos 
de verificar si hay lugar a su admisión, sino se observara que no se ha agotado la Vía Gubernativa ante dicho Ministerio, 
tal como establece el artículo 6 del C.P.T.S.S. 
 
En tal sentido, teniendo presente que ese diligenciamiento es un presupuesto de la acción, este Juzgado no tiene 
competencia para avocar el conocimiento de la demanda que se ha promovido. 
 
Consecuente con lo anterior, es del caso rechazar la demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., ordenando 
devolver los anexos presentados sin necesidad de desglose y el archivo de la misma. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 

 
                                                                                           R E S U E L V E: 
 
1º.-RECHAZAR la demanda ordinaria de primera instancia promovida por la señora ELIANA BAUTISTA VASQUEZ, contra 
la sociedad HOTEL QUINTA AVENIDA – CACENOR S.A.S., SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO y RICARDO IVAN CACRES SERNA por la razón arriba expuesta. 
 
2º.-DEVOLVER los anexos junto con sus anexos presentados sin necesidad de desglose y ordenar el archivo, previa 
relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personería a la doctora GRACE OKSANA ANGARITA TOLOZA, como apoderada de la parte actora, en 
la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00275-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JOSE FERNANDO VERGEL PACHECO 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. 
  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00275-00, instaurada por el señor JOSE FERNANDO VERGEL PACHECO, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Sírvase disponer 
si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 El Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00275/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor EFRAIN ORLANDO GOMEZ PAEZ, como apoderado principal, y al 
doctor VICTOR HUGO PAEZ SUZ, como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor JOSE FERNANDO 
VERGEL PACHECO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN DAVID CORREA, en 
su condición de representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su 
condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL 
PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 1223 de 2022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” 
 

  

  



  
      

5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor JUAN DAVID CORREA, en su condición de 
representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de 
representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien 
haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor JUAN DAVID CORREA, en su condición de representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus 
veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones 
establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una 
respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen 
las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
  
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00273-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   PATRICIA MARIA DEL PILAR ELCURE CHACON  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES  

  
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el 
No. 54-001-31-05-003-2022-00273-00, instaurada por la señora PATRICIA MARIA DEL PILAR ELCURE 
CHACON, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00273/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del 
C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor HERNANDO ANGARITA CARVAJAL, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora PATRICIA 
MARIA DEL PILAR ELCURE CHACON, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN MIGUEL VILLA 
LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

  

  



  
      

 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su 
condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del 
C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se 
admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos 
pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su 
poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 
normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1223 de 2022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 1223 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 
del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de 
las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  



 
LUCIO VILLÁN ROJAS  

SECRETARIO  
 
 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00272-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   LAURA B ARRERA SANABRIA  
DEMANDADO:   CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00272-00, instaurada mediante apoderado por la señora KAREN DAYANA MENDOZA 
ESPARZA, contra la sociedad PROTECCION S.A., para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2022-
00272-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que no señala la dirección y domicilio de las 
partes. 
 
2º.- La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que no señala la dirección y domicilio del 
apoderado de la parte demandante. 

 
3º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se deben expresar los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y enumerados; 
este requisito permite que en la contestación de la demanda sea clara y precisa facilita la fijación del litigio, 
el debate probatorio y la aplicación de ciertas figuras jurídicas, tales como, la confesión ficta. Por lo tanto, 
los hechos deben expresarse de forma clara y precisa, de manera que cada hecho contenga una sola 
afirmación o no describa más de una situación fáctica, no se deben plantear apreciaciones subjetivas ni de 
contenido normativo, ni tampoco plantear pretensiones. 
 
Al respecto en el sub judice, se advierte que en los hechos 7 y 13., de la demanda, admite varias respuestas 
y cada hecho debe contener una sola afirmación.  
 

  

  



  
      

Además en los hechos 8., 0., 10., 11., 12., 14., 15., y 26., hace transcripciones de textos que no son admisibles 
en este acápite de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., lo que conlleva igualmente que los mismos 
admitan varias respuestas.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor WILLIAM ALEXANDER CHIA JAIMES, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de 
las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



  
      

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00280-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   JHONATTAN JOSE BOADA  
DEMANDADO:   CONSORCIO SALUD DEL CARIBE 2020  

  
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2022-00280-00, informándole que con escrito que antecede, la parte 
demandante manifiesta que desiste de todas las pretensiones de la misma. Sírvase disponer lo 
pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera procedente: 
 
a) Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda de conformidad con el artículo 
314 del C.P.G. 
 
b) Declarar que no hay lugar a la condena en costas. 
 
c) Ordenar el archivo del expediente, previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 JUEZ 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
 SECRETARIO 

 

 

  

  


